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Número dieC.i.')éis.~Herederos de Benito Trabazo Corral, de
4loscientos ochenta y cinco metros cuadrados de labradío, que
linda: Norte, Emilio Lalín; Sur, Gumersindo Alvarellos; Este.
LUis López Granja, y Oeste, Amaneio Moure.

Número dlecifdete.---Gumersindo Alvarellos Trabazo. de se18
cientos treinta y siete coma cincuenta metros cuadrados de
labradío, que linda: Norte, herederos de Benito Trabazo; Sur,
Maximino Barcala Granja; Este. herederos de Amando Moure.
Max1mino Barcala v José Rielo. y Oeste. herederos de Amancl0
Moure.

Ndmero díeclocho.-Maximino Barcala. Granja, de setecien
tos doce coma cincuenta metros cuadrados de labradío, que lin
da: Norte, Gumersindo Alvarellos y José Rielo; Sur, Gumer~

simio Alvarellos: Este. Florentino Carballude, y Oeste. herede
ros de Amaneio Moure.

Número-dieclnueve.-GumeTsindoAlvarellos Trabazo. de seis
eientos cincuenta y siete coma cincuenta metros cua<lrados de
labradío, que linda: Norte, Maximino Barcala Granja; Sur,Oti
lia Taboada; Este. Florentino Carballude.y Oeste, herederos
de Amanclo Moure.

Número veinte.-Otilia TabOada Rodríguez. de cuatrocientos
CU&1"e1lta y dos coma cincuenta metros cuadrados de labradío,
que linda: Norte, Gumersindo Alvarellos Trabazo; Sur. Rosa
González y otroS; Este. Plorentino Carballude. y Oeste, here
deros de Amancio Moure.

Número veintluno.-Florentino Ca;rballude Villamar.ín, de se
tecientos cuarenta y siete coma cincuent~ metros cuadrados de
labradío, que linda: Norte, José Rielo Seco; Sur. Rosa Gonzá-
lez y otros; Este, Julio Garra LaUn, y Oeste, Max1mino Barcala.
Gum.ersindo Alvarellos y otilla t'aboada.

:Número veintidós.-Julio Gtirra Lalín, de seise1entos cuaren
ta metros cU&drad:os de labradío, que linda: Norte, José Rielo
Seco; Sur. Rosa aonzález y otros; Este. José Rielo Seco. y ces
te. Florentino C'arballude.

Nl1mero vetntltrés.-José Rielo seco. de seiscientos setenta y
cinco metros cuadrados de labradío, que linda: Norte. Maxi
mino :9arcaJ.a Granja; Sur. Florentino Carballud.e y Julio
Garra; Este. máS del mismo, y Oeste, Gumetsindo Alvarellos.

N\íInero veinticuatro.-Maximino Barcala Granja. de cua
trocientos setenta y sie~ coma cincuenta metros cuadrados de
labradío, que linda: Norte. herederos de Amane10 'Moure; Sur
y 1!:ste. José Rlelo seco, y oeste, Gumerstndo Alvarellos.

Ndmero veinticlnco.-Herederos de Amancio Moure {José
Antonio Moure Carrero). de ciento diecisIete coma cincuenta m~
tros cuadrados de labradío, que linda: Norte, LUis López Gran·
Ja.~ Sur, Maxim1no Barcala Granja; Este. José Rielo Seco, y
Oeste, Gumetsindo Alvarellos.

Nümero 'Wlnt1séi8.~Lu1B L6Dez Granja, de mil cuatrocientos
oeben.,tay cinco metros cU&draaos de labradío, que linda.: Norte,
béréderos de Jest1s FerrMIas y Leonisa. OonJsález; ,Sur. here-
der08 de Amancio Moure; Este, JOSé Rielo y otros" y Oeste,
Emilio La!lrt Y herederos de Benito Trabazo.

N'llmero veintisiete.-Herederos de Jeme Ferradas (José Pe-
rradas Trabazo) , de ochOCientos cincuenta mettOs cuadrados
de labradío, que linda: Norte. Gustavo Perez Trabazo; SUr,
Luis López Granja; Este, Leonisa Oonzález. y Oeste. Manuel
Trabazo y Emilio La!lrt.

Número vetnuocho.-Leonisa González VUlar, de quinientos
veinte metros cuadrados de labradío. que linda: Norte. Gusta,..
vo Pérez Trabazo; Sur, Luis López Granja; Este. Rosa. Gon
za.lez. y Oeste, herederos de Jesús Perradas.

Número veintinueve.-Gustavo Pérez Trabazo, de dos ml·l dos
e:Lentos treinta y cinco metros cuadrados de labradio, que l1Ii.da:
Norte, herederos de RamÓll Rodríguez, José Rielo y Jesús Per
nlínde>!; Sur, herederos de Jesús Ferradas y Leonlsa GmlzáleZ;
Este. Viuda de Lulo Martlnez y Mercedes L6pez. y oeste. AJ·
fonso Rodríguez y Manuel Trabazo.

Todsa las fincas relacionadas desde el nUmero cinco al
veintinueve. inclusive, radican en términos de la parroquia de
Lalín. lugar conocido por Agro de Lalin de Arriba.

Número treinta..-Herederos de Consuelo Rodriguez L&l1n
(Manuel Iglesias Trabazo) , de setecientos noventa y cuatro c»
ma veinticinco metros cuadrados de pastizal. que linda: Norte.
Ayuntamiento; Sur. camlrto; Este, Celia Rodrlguez Vida!, Y
Oeste. Ayuntamiento.

Nt'imero treinta y uno.--Cel1a Rodríguez VidaJ., de mil clen
to tres coma once metros cuadrados de pastizal, que linda: Nor-
te. Ayuntamiento; Sur

h
camino; Este herederoa de José Rodri·

guez Vida!. Y oeste, erectoroa de onsuelo Rodriguez.
Número treinta y _.-Herederos de José Rodrlguez VIda!

(Alfonso Rodrlguez Vida-l). de mil trescientos seIs coma vein~
tictnoo metros cul\drados de past1Za!,. que linda: Norte, Ayun
tamlento; Sur,_camlno; Este. DorInaa Rodrlguez. Y Oeste. Ce
!la Rodríguez vIda!.

Número treinta y tres.-Dorlrtda Rodrlguez VIda!. de mJl
ciento dos eoma setenta y dos metros cuadrados de pastizal, que
linda; Narte, AyuntamIento; Sur. Alfonso RodrlgU!eZ; Este.
Ma Rodríguez. y oeste. herederos de José Rodriguez.

Número treinta y cuatro.-Ada Rodr!gue't Vldal, de mil no
venta y seis coma ochenta. y c1nco metros cuadrados de pa.stizal,
que linda: Norte. Ayuntamiento; sur, Alfonso Rodríguez; Este,
Carmeia Rodrlguez, y oeste. DorInda Rodrlguez.

Número treinta y cInco.-Carmela Rodríguez Vldal, de mil
noventa y seis coma. ochente. y cinco metros cuadrados de~
tizal, que linda: Norte. Ayuntamiento; Sur. Gustavo Pérez;
Este. José RIelo, y Oeste. Ada Rodrlguez.

Las fincas anteriormente señaladas desde el niunero treinta.
al treinta y cinco. inclusive, radican en términos de la parro
qUia de Lalín y paraje conocido por Pena Tuares.

Número treinta y seis.-Alfonso Rodríguez Vídal. en el Agro
de Le.lín de Arriba, de quinientos setenta y dos metros cua
drados de labradío, que linda: Norte, Dorinda y Ada Ro<C'~~
guez; Sur, Manuel Trabazo~ Este, Gustavo Pérez, y Oeste. he·
rederos de Ramón Rodríguez.

Así 10 díspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro de Educación y Ciencta.
JaSE LUIS VILLAR PALAsr

DECRETO 11011969, de 17 de enero. por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfan
sO X el Sabio a don Carlos Roa Rico.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don Carlos Roa Rico,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Alfonso X ,el Sabio;

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecisiete de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

.FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASr

DECRETO 11111969, de 17 de enero. por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio a don José María Garcia-Lamas
CoSsío.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don José María García-Lomas Cossio,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Alfonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecisIete de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia.
•JOSE LUIS VILLAR PALASI

ORDEN de 29 de 1l-O'viembre de 1968 por la que se
autoriza el funcionamiento como Centro especiali
zado para el curso ·preuniversitario durante. el bie
nio 1968~70 al Colegio masculinO «Academia Ca
taluña», de Manresa (Barcelona).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente íncoa<io por el Director del Co
legio masculino «Acad.emia Cataluña». de Manresa (Barcelona),
solicitando autorización para el funcionamiento como Centro
especializado para· el curso preuniversitario durante el bienio
1008-70;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptos del Decreto 186211963. de 11 de julio
(<<Boletin Oficial del Estado» del 8 de agosto). y demás disposi
cIones concordantes y complementarias.

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que le son propias
ha dispuesto conceder al Centro masculino «:Academia Catalu
ña.», establecido en la calle Sedosa. número 50. de Manresa
(Barcelona). la autorizacIón como Centro especializado para el
cur;so preuniversitario bienio 1968-70, el cual funcionará bajo la
dePendencia académica del Instituto Nacional de Enseñanza
Media «Luis de Peguera», de la misma ciudad.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios gua.Tde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1968.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr, Director general de Euseflanza Media y Profesional.

ORDEN de 28 de diciembre de 1968 por la que
se adjudican definitivamente las obras de re/arma
y amplíación de la Escuela de Maestría Industrial
de Logr0110.

Ilmo. Sr.; Toda vez que no se ha producido reclamación al
guna a la adjudicación provisional de las obras de reforma y
ampliación de la Escurela de Maestría Industrial de Logroño.

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitiva la adjudica~

ción provisional. de fecha 26 de diciembre de 1968, de las obras


